
—Número 175
Página 621 jr.M^^w—Tflwm—g

Miércoles S de Aposto

ficmlCkik'ti
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i ^® Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
j ías^de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° dél Código Civil vigente.)
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripuíones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSmE SINISTROS.

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' L. g.), S. M. la Reina D.** Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
bmilia.

(baceta del 4 de Agosio de 1914.)

NüM. 1.965. 
íobienit) civil de lo

Servicio de Higiene pecuaria 
y Sanidad veterinaria.

ClBOULAR NÚM. 128.

A pesar de haber tfaQsourrido 
con exceso el plazo concedido por 
la Real orden de 21 de Marzo úl- 
^ÍQio (B. 0. del 28 de Marzo), para 
Rue organicen todos ¡os MunioL 
Pios el servicio de examen mi
croscópico de las carnes, son mn- 
*¡^08 los de esta provincia que 
^^Q descuidado totalmente las 
prevenciones contenidas en di-’ 
®tii soberana disposición.

Y encootrándome dispuesto á 
^^■gir con todo rigor su cumpli- 
^iento, puesto que á más de la 
’’¡^^•gacion de velar por la aplica- 
®*®Q de cuanto se legisla, há es- 
^ioiado siempre este Gobierno la 
Jf^Qscendencia de los servicios 
^^igiene y sanidad veterina- 

he acordado, en su virtud y 
®^ouerdo con lo preceptuado en 
"^óal orden citada;

l.“ Que por los Alcaldes de 
todos los Municipios de esta pro
vincia se dó cuenta en el impro
rrogable plazo de quince dias á 
contar de la fecha, al Subdeleora- 
do de Sanidad veterinaria dei dis 
trito á que pertenezcan, de la for
ma en que hayan procurado el 
cumplimiento de lo ordenado en 
la repetida disposición, y muy 
particularmente en lo concer
niente á la habilitación de local 
para matadero y á la provision de 
un gabinete micrográfico con ele
mentos suficientes para diagnos
ticar la triquinosis, utilizando al 
efecto el modelo de cuestionario 
que al final se inserta.

2,” Que por los Subdelegados 
de Sanidad veterinaria de la pro
vincia se reúnan los datos recibi
dos de los distintos Municipios y 
se gire una visita de inspección, 
con cargo á los fondos de los mis
mos, á todos aquellos que, una 
vez finado el plazo señalado, no 
hubieran remitido contestado el 
cuestionario que se les reclama.

De todo ello darán cuenta de
tallada, para el día 31 del raes ac
tual, al Inspector provincial de 
Higiene pecuaria y Sanidad vete
rinaria, para que este funciona
rio pueda á su vez hacerlo á la 
Inspección general do Sanidad 
exterior, conforme la Real orden 
en cuestión dispone.

3 .® Que en aquellos Munici
pios adonde dejen incumplidas 
las prevenciones dictadas, además 
de exigirles su cumplimiento 
inexcusable, se aplicará á los Al

caldes la sanción á que las leyes 
mé autorizan y se prohibirá en 
la próxima temporada el sacrificio 
de reses de cerda ínterin no quede 
organizado el servicio como pres
cribe la tantas veces citada Real 
orden de 21 de Marzo del año ac
tual.

AXodelo que se oita.

PROVINCIA DE VALLADOLID

DISTSITO DE...... MUNICIPIO DE. ...

Real orden de 21 de Mar^o 
6^1914.

Î.—Matadero.
1. Si existe local habilitado 

para matadero público: 
a) Couilíciones de capacidad 

que reúna:   

ó) Condiciones higiénicas:__

,2. Si no existe local habilita
do para matadero público: 

a) Dónde se efectúa el sacrifi
cio de las reses destinadas al cen
sura o :     

ój Procedencia de las carnes 
que se importan:

H.—Gabinete micrográfico.
1 . Microscopios, marcas ó ca

sas de procedencia, modelos y 
coste de los que posean::

2 Accesorios ydemás elemen
tos de que dispongan:

III, —Servicio veterinario.
1. Nombres y residencia del 

Profesor ó Profesores Veterinarios 
que desempeñen la titular:

2. Dotación anual queso con
signa para la inspección de car
ne s :

IV.— Observaciones.

Valladolid l.®de Agosto de 1914. 
£/ Gobernador, 

^ttlw glasea pirales.

(¡ohierno mil de lo previneio.
Obras públicas.

MINISTERIO DE'FOMENTO

Dirección general de Obras pú- 
óticas.—Carreteras; conservación 

y reparación.

Establecido en el artículo adi
cional de la ley de 19 del corrien
te, sobre reparación de carreteras 
radiales y periféricas, y las de 
reparación urgente, el principio 
nuevo en nuestra legislación, de 
que se considere como tales á los 
efectos de su inmediata repara
ción todos aquellos kilómetros do 
cualquier otra, cuya conserva
ción corra á cargo del Estado y 
para los cuales alguna Corpora
ción, Sociedad, Empresa indu.s- 
trial ó agrícola ó un particular, 
80 comprometa á contribuir con
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022 6 de Agosto de 1914

el 50 por 100 del importe do la 
reparación, que depositará antes 
de anunoiarse la subasta en la 
Jefatura de Obras públicas;

Esta Dirección General ha dis
puesto interesar á V. S. haga pú
blica en el «Boletín oficial» esta 
disposición, á fin de que cuantos 
quieran hacer uso de tal derecho 
acudan en instancia al Ministe
rio de Fomento, que deberá te
ner ingreso en su registro gene
ral antes del 20 de Agosto pró
ximo, á fin de que se pueda tenor 
presente su propuesta al redactar 
la relación á que se refiero el fi
nal del párrafo segundo del ar
tículo 1.” de la roferida ley, y 
teniendo en cuenta lo interesan
te del asunto, este Centro direc
tivo espera del reconocido celo 
de V. S. procurará lograr que por 
la prensa de esa provincia y por 
cuantos medios estime oportunos, 
se llame la atención del público 
en general sobre tan interesante 
servicio.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1914.—El Director general, 
Abilio Calderón.

Valladolid3 de Agosto de 1914.
El Gobernador,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: La extensa labor de la 
Administra,cion de la Hacienda 
pública y las numerosas y com
plejas funciones que realiza, im
ponen la necesidad de atenderías 
con algunas medidas do organi- 1 
zaoiou, preliminares de obra le
gislativa más completa.

Preparada una disposición en 
la que se consignaban la mayor 
parte de las reglas que ahora se 
proponen, hioiéronso públicas as
piraciones que tambien merecen 
incorporarse al pensamiento que 
existía.

De una parte, pues, el propio 
convencimiento y de otra la peti
ción del personal do este Minis
terio, unánime, atenta, razona
ble y avalorada por la justicia, 
deciden al que suscribe á some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto, lle
vando á la práctica varias modi
ficaciones que, sin alterar los fun
damentos esenciales de la ley de 
19 de Julio de 1904, que reguló 
çl ingreso, ascenso, excedencia

y separación de dicho personal, 
perfeccionen* algunos preceptos 
que, aunque no se hayan presta
do á desviaciones de la equidad, 
deben interpretárse y condioio- 
narse con el inquebrantable pro
pósito de atender eficazmente los 
servicios generales de la Admi
nistración con instrumentos ade
cuados á la labor quo ha de rea
lizar; por lo cual, cada día ha de 
cuidarse más celosamente cuanto 
al personal se refiere, para que la 
competencia ^ la aptitud corres
pondan al movimiento de las nue
vas ideas tributarias y á los prin
cipios de Organización que han 
de sostener la marcha normal y 
próspera de la Hacienda.

Sin desconocer que la citada 
ley ha proporcionado beneficiosos 
resultados á la colectividad, pue
den ser mayores si los turnos lla
mados de cesantes y de elección 
se condicionan con procedimien
tos que, por ahora, no son mas 
que precursores da una amplia 
reforma legislativa.

Entre tanto no ofrece inconve
niente alguno; antes por el con
trario, merece más preferente in
terés la idea aceptada da organi
zar el Cuerpo general de la Ad
ministración do la Hacienda pú
blica, en el cual deban resplande
cer tanto como en el más perfecto 
y depurado las condiciones de 
inteligencia, de aplicación y de 
dignidad para la obra común da 
desarrollo de la vida nacional, ya 
que la administración del caudal 
delTesorotorpementa organizada 
y dirigida, conduce, sin duda, á 
lamentable situación de desorden 
y abandono.

Establóoense tambien condicio
nes para el nombramiento de as
pirantes mientras subsistan, y 
para al de Ofioiaies de quinta da* 
se en el turno de libre provision; 
y en cuanto al de eleooioo, en 
todas las clases y categorías, res
tríngese de tal modo que no es 
aventurado artrmar que el paso 
al favor queda cerrado y única
mente prevalecerán las circuns
tancias relevantes en quienes 
concurran y se reconozcan ooto- 
riamente, conservándose, sin em
bargo, por ahora, la exención de 
turno para aquellos cargos ya 
determinados por la ley de 1904, 
y que requieren ea quienes los 
desempeñan que, adémas de reu
nir las condiciones legales inspi
ren al Ministro la confianza nece
saria sin agravio moral para ha* 
die.

Eq el nouibramieuto de cesan* 
tes exígese, eu bien del servicio,

la demostración, con pruebas de i 
idoenidad de éstos, «de que el ale
jamiento de los trabajos adminis
trativos no ha disminuido sus 
facultades para dedicarse á ellos 
nuevamente, regúlansa las pena
lidades para robustecer los prin» 
cipios da disciplina, y se crean 
Tribunales que juzguen los actos 
deshonrosos ó contrarios á la mo
ral.

Por último, las excedencias, 
jubilaciones, permisos y agrega
ciones, y la constitución de la 
Junta de inspección, creada por 
Real decreto de 21 do Abril últi
mo, se regulan como los demás 
puntos abarcados,iospirándose en 
propósitos de acierto en la creen
cia de que, por el momento se da 
un gran paso en la mejora del 
personal en todos sus aspectos.

El Ministro que suscriba tiene, 
por lo tanto, la honra da someter 
á la aprobación do V. M. el si
guiente decreto.

Madrid, 24 de Julio de 1914.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Gabino Bugallal.

EEAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.’ Constituirán el 

Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública los 
funcionarios que no pertenecen á 
Cuerpos especiales y se hallan 
incluidos en el escalafón que se 
forma anualmente en cumpli
miento del artículo 1.“ de la ley 
de 19 de Julio de 1904.

Art. 2.“ Los funcionarios que 
hoy figuran en dicho escalafón, 
pertenecientes tambien á algún 
Cuerpo especial, optarán en el 
plazo de tres meses, desde la pu
blicación de este Decreto, por 
continuar figurando en el Cuerpo 
de Administración ó en el espe
cial á que pertenezcan. En el ca
so de no hacer uso de su derecho 
se les dará desde luego de baja 
en el Cuerpo de Administración. 
No se comprenden en esta dispo
sición los funcionarios de Cuer
pos especiales que habiendo sido 
aprobados en los ejercicios de in
greso para los mismos no hayan 
obtenido aun plaza. Estos funcio
narios se entenderá que renun
cian á figurar en el escalafón ge
neral cuando se posesionen de 
destino que se les asigne enaquel 
Cuerpo espacial.

Art. 3.“ Los funcionarios ce
santes de este Ministerio presen- 

| tarán en el término do tros meses 
1 á contar desdo el día de la publi

cación del presente decreto, en 
la Subsecretaría ó en las Inter
venciones de Hacienda de las pro
vincias de su residencia, una de
claración de sus nombres y ape
llidos, claseá que pertenecen y se
ñas de su domicilio. Asimismo 
harán constar si figurán en algúa 
otro escalafón. El día l.° de No
viembre del presente año serán 
baja en el escalafón los cesantes 
que no den á conocer su existen
cia, publicándose en la Gaceta de 
Madrid un estado con dichas ba
jas, que adquirirán forma defini
tiva al cerrarse aquél en 31 de 
Diciembre.

Art. 4? Mientras no se modi
fiquen legislativamente las dis
posiciones do la ley de 19 de Ju
lio de 1904, seguirán rigiendo 
condicionadas, por la reglas que 
en los artículos siguientes se es
tablecen.

Art. 5.“ Los funcionarios ce
santes que sean repuestos en vir
tud do la ley de 19 do Julio de 
1904, acreditarán, una vez pose
sionados del cargo, que se hallan 
en condiciones do competencia 
para desempeñarlo, mediante un 
examen teórico, escrito, y otro 
práctico que so efectuarán, para 
las oficinas centrales,ante tres de 
los Vocales de la Junta do Inspec
ción, y para las provinciales ante 
una delegación de ésta constituí-. 
da por el Delegado de Hacienda, 
el Interventor y el Jefe de la de
pendencia á que sea destinado el 
funcionario. Si este hubiese de 
servir á las inmediatas órdenes 
del Delegado ó en la Interven
ción, formará parte del Tribunal 
el Abogado del Estado. Los ejer
cicios del examen escrito en las 
provincias y las calificaciones del 
Tribunal examinador se remiti
rán á la expresada Junta, dirigi
dos al Subsecretario.

Art. 6.” Los nombramientos 
en propiedad ó interinos de aspi
rantes á Oficial S3 proveerán en 
quien posea el título de Bachiller 
ú otro equivalente ó superior, ob
tenido en Establecimiento de 00' 
señanza oficial, ó en quien haya 
desempeñado en el Ministerio 
plaza de temporeroi por un afio, 
sin mala nota; en otro caso sera 
indispensable condición, previaa 
la posesión del interesado, qü^ 
por el Jefe de la dependendeoci^ 
se certifique que aquél conoce las 
reglas,do instrucción elemeutai 
y tiene la aptitud indispensable 
para el desempeño del cargo..

Art.?,’ El nombramiento de 
Oficiales de quinta clase por ® 
turno de libre provision, cuando
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5 de Agosto de 1914 623

haya lugar á ól, según la legisla
ción vigentehabrá de recaer for- 
2osani0ú^i0 en el Aspirante más 
antiguo de los que posean el ti* 
tillo de Bachiller ú otro equiva
lente ó superior obtenido en esta- 

^bleciiuiuútQ de enseñanza oficial 
: Art. 8.’ Los funcionarios que 
ascendieren por antigüedad ten
drán derecho preferente á ocupar 
las vacantes que ocurran en las 
provincias que hubieren designa- 
dopreviamenteyque les serán re
servadas en tiempo oportuno á no 
impodirlo justificadas convenien- 

scias del servicio.
Art. 9.® El turno de elección, 

cuando no se utilice en favor de 
un cesante, recaerá en el funoio- 
uario más antiguo de la clase in
ferior inmediata. Sin embargo, 
ápropuesta razonada de los Jefes 
iumediatos, fundada en el más 
exacto conocimiento de las con
diciones de algún funcionario, y 
son informe favorable de la Jun
ta de inspección, podrá aquél ser 
íscendido en turno de elección, 
langue no sea el más antiguo de 
iu clase. Aceptada la propuesta 
yliecho el nombramiento, se pu
blicará una y otro en la Gaceía 
üMadrid con la relación do mé
ritos del interesado.

Art. 10. Los funcionarios 
nombrados por ascenso para des
tino de fianza, usando de la fa
cultad concedida al Ministro por 
61 artículo 6.“ de la Ley de 19 de 
Julio de 1904, no podrán ser tras
ladados á destino sin fianza du
rante un año, á contar desde la 
tema de posesión/

Art. 11. Sa confiere á la Jun- 
tade Inspección la facultad de 
propuesta en las cesantías por 
conveniencia del servicio, sin 
perjuicio de la discrecional del 
Ministro. Las repetidas faltas de 
csiateneia,- después de ser aper
cibido por escrito el funcionario 
ydbhabérsele impuesto la sus- 
Ponsion de sueldo durante, quin
ce días por los Delegados ó Direc- 
^®ss generales, ó durante un 
“^08, en su caso, por el Ministro, 
’Joráu lugar á la separación del 
®6rvicio, que podrá ser temporal 
Ícr más de un mes, hasta tres 
^^®s, ó definitiva.
Continuarán siendo objeto de 

®^Podiente'^gubernativo, para su 
J^ffeecion en la forma que esta- 
'®06n laa disposiciones vigentes, 

^® mitas de orden puramente ad- 
J^'iristrativo, cometidas por los 
'^ocionariog en el ejercicio de su 
®*^èo. Los actos deshonrosos ó 
^’t^harios á la moral, imputados 

á individuos fiel Cuerpo, serán 
castigados:

a) Con postergación de nú
mero en el escalafón .

¿»j Con separación temporal 
del servicio por más de un mes, 
hasta tres años.

c) Con separación definitiva.
Esos actos serán juzgados por 

Tribunales compuestos en la si
guiente forma.

Cuando se trate de Oficiales.

Por uno de éstos, que sea de 
clase superior á la del interesado, 
por un Jefe de Negociado, por otro 
de Administración y por el Di
rector general ó Jefe superior de 
la Oficina á que pertenezca el fun
cionario á quien se . atribuya el 
acto.

Cuando se trate de Jefes de 
Negociado.

Por otros dos que sean de clase 
superior á ¡a del interesado, por 
otro de Administración y por el 
Director general ó Jefe superior 
de la Oficina á que pertenezca el 
funcionario á quien se atribuya 
el acto.

Cuando se trate de Jefes de 
Administración.

Por otros dos que sean de clase 
superior á la del interesado, por 
el Director general ó Jefe supe
rior de la Oficina á que pertenez
ca el funcionario á quien se atri
buya el acto y por el Subsecreta
rio de Hacienda.

Los funcionarios de clase supe
rior á la del interesado, cuando 
éste pertenezca á la más alta de 
una categoría, serán sustituidos 
por funcionarios de la categoría 
inmediatamente superior.

En los casos de duda ó imposi
bilidad de constituir los Tribuna
les como queda expuesto por no 
haber funcionarios de categoría 
adecuada en la misma oficina, se 
designarán en la forma más apro
ximada sin alterar el número de 
sus individuos.

Estos Tribunales, designados 
por el Subsecretario, á petición 
de la mayoría de los funcionarios 
que pertenezcanálaofioina en que 
se suponga cometido el acto des- 
honoroso ó inmoral, oirán al in
teresado, fallando por mayoría y 
procediendo como Jurado, en vis- 
tade los datos ó informesqueexis- 
tan acerca de la conducta del fun
cionario. Aprobado el fallo por el 
Ministro de Hacienda no se podrá 
interponer ulterior recurso. Las 
fa’tas de disciplina, subordina-? 
cion, obediencia ó respeto, depa

labra ó por escrito, dentro ó fuera 
de la oficina, serán corregidas in
mediatamente por los Jefes con 
el apercibimiento verbal al fun
cionario que las cometa, y en caso 
de reincidencia se dará cuenta por 
escrito á la Junta de inspección 
para que imponga ó proponga la 
sanción que procela, según la 
importancia de aquéllas.

Art. 12. De las recompensas 
sefialadas en los números 1." y 2.° 
del artículo 124 del Reglamento 
de procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas 
do 13 de Octubre do 1903, se ha
rán propuestas todos los años por 
las Direcciones Generales y De
legaciones de Hacienda, dirigidas 
á la Subsecretaría, que las some
terá al acuerdo definitivo del Mi
nistro.

Art. 13. Las excedencias so 
concederán por el tiempo míni
mum de un año y sin sueldo, á 
los funcionarios en servicio acti
vo que las soliciten. Las solicitu
des do reingreso no se inscribirán 
hasta el día en que el año de pla
zo expire y el funcionario tendrá 
derecho á ocupar, sin consumir 
turno, la primera vacante de la 
categoría y clase correspondien
tes que ocurriese un mes después 
de haber sido inscrita la solicitud 
de reingreso. La excedencia no 
podrá ser concedida á ningún 
funcionario sometido á expedien
te gubernativo, y ^a entenderá 
siempre sin perjuicio del expe
diente á que hubiere lugar.

Los funcionarios que sean ele
gidos Senadores, Diputados á Cor
tes, ó que obtuviesen otro cargo 
de elección popular, podrán gozar 
de excedencia con losderechoscon- 
cedidos en este artículo durante- 
todo el tiempo de su representa
ción. Los funcionarios activos del 
Ministerio de Hacienda á quienes 
se haya concedido ó conceda la 
excedencia por pasar á servir des
tinos dependientes de otros Mi
nisterios, serán considerados co
mo excedentes mientras desem
peñen les mencionados destinos. 
No se computará el tiempo da 
excedencia para determinar el 
lugar que en el escalafón hubie
se do ocupár el excedente al vol
ver al servicio activo.

Art. 14. Los funcionariosque 
hayan cumplido sesenta y cinco 
años de edad serán declarados ju
bilados por el Ministro de Hacien
da, ó á su propia instancia, que
dando derogado en esto punto el 
Real ieoreto de 3 de Octubre de 
1911. Los empleados que cuen
ten más de cuarenta años de ser

vicios efectivos en destinos abo
nables para clasificación y día 
por día, podrán optar á la jubila
ción, sin otros requisitos y en to
do tiempo, como se dispone en el 
artículo 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892.

Art. 15. Los Jefes de los Cen
tros directivos y los Delegados de 
Hacienda podrán conceder, bajo 
su exclusiva responsabilidad y 
por causa justificada, permisos 
que no excederán de quince días 
á los funcionarios que sirvan á 
sus inmediatas órdenes.

Las fechas en que comience á 
usarse el permiso y termine su 
disfrutéis harán constar por no
ta en el expediente personal del 
interesado, dando para ello cuen
ta al Centro directivo de que de
penda el funcionario.

Art. 16. En lo sucesivo no se 
concederán más agregaciones de 
funcionarios de unas á otras de
pendencias ó á distinto Departa
mento ministerial que las com
prendidas ea losdosoasossiguien- 
tes:

l .“ Lasmotivadas por conve
niencia del servicio, informándo- 
se acerca de ésta por el Jefe que 
la solicite y por el de la depen
dencia á que el funcionario per
tenezca.

2 .* Las de funcionarios que 
se hallen afectos al servicio per
sonal y efectivo de las Secreta
rías de Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales. Las agre
gaciones so acordarán siempre 
mediante Real orden.'

Art. 17. Por Real orden que 
al efecto se dictará, serán deter
minados los modelos de unifor
mes que en actos del servicio han 
de usar, en sus distintas catego
rías, ’os funcionarios del Cuerpo 
de Administración, simplifican
dolos actuales y siendo obliga
torio el uso en la oficina dei dis
tintivo que apruebe al Ministe
rio de Hacienda.

AKTÍOULO ADICIONAL,

La Junta de inspección creada 
por Raal decreto de 21 de Abril 
Último se constituirá por el Sub
secretario de Hacienda, como 
Presidente; por todos los Direc
tores generales de este Ministe
rio, como Vocales, y por el Su
binspector general,como Secreta
rio, sin voto; y se entenderá mo
dificado en esta forma el artículo 
13 del mencionado Real decreto.

Dado en Santander á veintisie
te de Julio da mil novecientos 
catorce.—ALFONSO —El Minis
tro de Hacienda, Gabino Buga
llal.

(Gaceta del 30 de Julie de i>fldg
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Habieodo acudido á 
este Ministerio diversas entidades 
oficiales solicitando la ampliación 
de los Centros en que debe darse 
la enseñanza de la carrera de Pe
ritos agrícolas, que fuó creada 
por Real decreto de 11 de Abril 
de 1913, en las Granjas Escuelas 
prácticas de Agricultura regio
nales de Valladolid y Zaragoza, y 
en la Estación de Agricultura 
general de Albacete, haciendo 
ofrecimientos de coadyuvar efi- 
cazmeote á su instalación y sos
tenimiento, tanto la. Diputación 
provincial de Navarra, como la 
de Valencia,y los Ayuntamientos 
de esta última capital, de Córdo
ba y de Jerez de la Frontera, y 
siendo dignas do consideración 
estas peticiones, que demuestran 
laudable interés en beneficio de 
la cultura agrícola del país, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación, 
de V. M. el a<1junto proyecto de 
decreto, modificando el artículo 
l.° del de 11 de Abril 1913.

Madrid, 24 de Julio de 1914.
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 

Javier Vgarte.
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengoen disponer lo siguiente:
El artículo Í.® del Real decreto 

de 11 de Abril de 1913 se modi
fica de esta forma:

«Artículo i." Se crea la ense
ñanza de la carrera de Peritos 
agrícolas en las Granjas Escuelas 
prácticas de Agricultura de Cór
doba, Jerez de la Frontera, Na
varra, Valencia, Valladolid y Za
ragoza, y en la Estación de Agri
cultura general de Albacete, sin 
gravar el presupuesto del Estado, 
mediante los ofrecimientos que 
para instalarías y sostenerlas tie
nen hechos las respectivas enti
dades peticionarias.»

Dado en Santander á veinticua
tro de Julio de mil novecientos 
catorce.—-ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Javier U'çrarie, 

{Qaeeta dei 31 de Jtdio dr 1914,} 

IHHMÏÏTO
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.971.
Tomás Amigo, Guillermo, hijo 

de Antonio y Francisca, natu-al 

de Palencia, de estado casado, 
profesión obrero, de 32 años de 
edad, es de estatura regular, co
lor del rostro moreno, sano, ojos 
y pelo castaños, nariz aguileña, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, subida de San Isidro, le-, 
tra T., procesado por resistencia á 
agente de la autoridad, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid à 
constituirse en prisión y empla
zarle; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado 
rebelde.

Núm. 1.966.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Francisco Zurbano del Val,* 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo promovido por el Pro
curador D. Julio González Llanos, 
cu nombre y representación de 
don José María Domingo Lucas, 
vecino de esta Ciudad, contra don 
Jenaro Moratinos García, su con
vecino, sobre p> go de cuatro mil 
pesetas de principal, dieciseis de 
protesto de una letra de cambio, 
intereses legales y costas, fueron 
embargadas al deudor y se sacan 
á pública subasta los bienes si
guientes con la rebaja dei veinti
cinco por ciento de la tasación.

Una casa sita en la calle de la 
Florida, número seis, de esta Ciu
dad, que mide doscieetos ochenta 
y ocho metros y ochenta y un 
decímetros cuadrados, consta de 
planta baja, principal, solana, 
corral con pozo de aguas claras y 
en dicho corral existen edifica
ciones en planta baja; linda por 
la derecha con casa de Miguel 
Terán ó Isidoro Soler, izquierda 
con otra de Lucio Mazariegos y 
accesorios con otra de herederos 
de Joaquín Asenjo.

El tipo para la subasta es el de 
la tasación, estándolo en doce mil 
quinientas pesetas.

Un armario locero de dos cuer
pos, en diez pesetas.

Seis sillas de madera á dos pe
setas cincuenta céntimos una, en 
quince pesetas.

Una báscula dorada con juego 
de pesas, en treinta pesetas.

Una cómoda de madera de pino, 
en catorce pesetas.

Seis sillas con asiento imitación 
cuero á tres pesetas una, en die
ciocho pesetas.

Una camilla de madera de pi
no, en cinco pesetas,

Un sofá de madera con asiento 
de paja, an tres pesetas.

Un sofá v seis sillas, media ta- 
picaría forro de yute, en veinti
cinco pesetas.

Un centro madera de pino, en 
seis pesetas.

Cuyos muebles hacen un total 
de ciento veintiséis pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veintinueve de 
Agosto próximo á las once de su 
mañana; los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinar- 
ios los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndoles que de
berán oonformarsecon ellos y que 
no tendrán derecho á exigir nin 
gunos otros; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que 
para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Julio do mil novecientos ca
torce.—Francisco Zurbano.—An
te mí, P, D., Calimerio Rodrí
guez.
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Juzgados municipales.

Núm. 1.967.

Don Antonio Bellod Keller, Juez 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Por la presente se llama á Ju
lio Perez Cobarrubias (á) el «Ca
misa» de veinte años de edad, sol
tero, sillero y vecino que fuó de 
esta Ciudad, hoy de ignorado 
paradero, paraquecomparezcaao- 
te este Juzgado, sito en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento á 
fin de sor conducido á la Cárcel 
del partido á cumplir la pena de 
seis días de arresto me:.or que le 
fueron impuestos en juicio de 
faltas por hurte de un canario y 
requerirle además para el pago 
de las accesorias y costas á que 
tambien fuó condenado.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de dicho sujeto, ruego 
á las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de referido su
jeto al objeto y fines expresados.

Dado en Valladolid á catorce 
de Julio de mil novecientos ca
torce.—Antonio Bellod,—P, S. M., 
Domiciano Casado.

Núm. 1.968.

Don Antonio Bellod Keller, Jq82 
municipal del Distrito de la 
Audiencia.

Por la presente se llama á An
gel Parez Gonzalez, dé diea y 
ocho años de edad, soltero, jorna^ 
lero, natural de Villanubla y ve. 
ciño que fuó de esta Ciudad, hoy 
de ignorado paradero, para que 
comparezca en esto Juzgado, sito 
en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento á fin de ser con
ducido á la Cárcel del partido á 
cumplir la pena de diez días de 
arresto menor impuesta en jui- 
cio de faltas por sustracción de 
mantas en el Hospicio Provincial, 
y requerirle además para el pago 
de las accesorias y costas à que 
tambien fuó condenado.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de dicho sujeto, ruegoá 
las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca y presentí- 
clon en este Juzgado de referido 
sujeto al objeto y fines expre
sados.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Julio de mil novecien
tos catorce.—Antonio Bellod,— 
P. S. M., Domiciano Casado.

NüM. 1.969.

Don Antonio Bellod Keller, Juez 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Por la presente se llama á AL 
fooso Fernandez Juez, de veinti
trés años de edad, soltero, albañil 
y vecino que fuó de esta Ciudad, 
hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzga
do, sito en la planta baja de la Ca
sa Ayuntamiento, á fin de ser 
conducido á la Cárcel del partido 
á cumplir la pena de seis días do 
arresto menor que le fueron im
puestos en juicio de faltas por D- 
sienes á Braulio Pascua ó iotoo' 
to de sustracción, y requ6r¡rl0 
además para el pago de las acce
sorias y costas á que también fuó 
condenado.

Y en atención á ignorarsó el 
paradero de dicho sujeto, ruegos 
las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca y presenta- 
cion en este Juzgado de referide 
sujeto al objeto y finos expre* 
sados. .

Dado en Valladolid á quince de 
Julio de mil novecientos catorce- 
—Antonio Bellod.—P. S. M<iD®' 
miciano Casado.

Irapreuta del Hospicio provincia
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